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CUDAP: EXP-UNC:8671/2014 

VI TO lo propuesto por la Facultad de ARTES en su Res. HCD 
210/2.01 ; teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité 
Evaluad r de fs. 64 a 66, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo 
el N° 3.1 8 cuyos términos se comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6/08 
y por la es. HCS 167/06, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

TíCULO 1°._ Hacer lugar a lo propuesto por el HCD de la Facultad de 
n su Res. 210/2.014 y, en consecuencia, renovar la designación por 

concurs de la Prof. Elba María TORRES, Leg. 27.713, en el cargo de 
Profesor Asistente con dedicación semiexclusiva, en la Cátedra Grabado I del 
Departa ento Académico de Artes Visuales a partir del 31 de julio de 2.014 y 
por el t· rmino de dos años. Asimismo, aprobar la propuesta detallada para 
superar I s falencias que fueron señaladas por el Comité Evaluador. 

A TíCULO 2°._ El personal docente mencionado en el articulo que 
anteced deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilaciones y 
Pension s del Personal de la Universidad con copia de la presente en el 
término e diez días a sus efectos. 

TíCULO 3°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
d de origen y a la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional -
General de Personal. 

DADA ~ LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS 
CUATR DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
CONTIN IDAD DE LA SESiÓN DEL DíA VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS 
MIL CAT RCE. 

~ 
RESOLUICIÓN N°.: 1176 
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